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SECCIÓN I 
 

ORDENANZAS SINTETIZADAS 

 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 

PERMISO USO Y OCUPACIÓN PRECARIA 
 
12364/Promulgada Tácitamente: Biblioteca 
Popular Huiliches, sobre inmueble ubicado en 
calle Nogoyá y Picún Leufú, Bº Huiliches de esta 

ciudad, Mza. E, construcción de dicha biblioteca. 
12366/Promulgada Tácitamente: Centro de 
Veteranos de Guerra Malvinas Argentinas 
Personería Jurídica, sobre inmueble Reserva 

Fiscal, ubicado en calle Alférez Elíseo Boerr y El 

Quebrachal Bº Belgrano de esta ciudad, 

Subdivisión Lote A-4 Parte de Fracción A Chacra 

150, se designa como Lote 1 Mza 4 Chacra 150, 
construcción Sede y Salón de Usos Múltiples. 
12369/Promulgada Tácitamente: Comisión 

Vecinal Bº Altos del Limay sobre inmueble 
ubicado, entre calles Félix Vitale, Teniente 

Candelaria y otra sin nombre, Mza. E, Reserva 
Fiscal Nº 1616 construcción edificio multifunción y 

sede de Comisión Vecinal Bº Altos del Limay. 
12370/Promulgada Tácitamente: Espacio Verde 
ubicado en calle Saturnino Torres y San Carlos Bº 

Belgrano de la ciudad de Neuquén, Lote 1-B y 1-C 
Chacra 63, propiedad empresa Armando Vidal E 
Hijos SRL. a favor Fundación Escuela Cristiana 

Evangélica de Neuquén Personería Jurídica N° 

0490/92.- 
 
COMERCIO 

HABILITACIONES 
12373/Promulgada Tácitamente: Prorroga 
autorización establecida en Ordenanza Nº 11670 

para funcionamiento establecimiento privado de 
albergue y recuperación de especimenes fauna 

silvestre �Luan�, ubicado en área rural de Valentina 

Sur. Deroga Ordenanza Nº 12021.- 
12384/Promulgada Tácitamente: Otorga licencia 
comercial rubro �Compra y Venta de Automotores,  
por vía de excepción�, a Ordenanza Nº 8201- 
Bloque Temático 1, sobre Uso y Ocupación de 

Suelo, local comercial ubicado en calle Alaska Nº 

6307 sector Barreneche Bº Valentina Norte 

Urbana.- 
 

 

 

 

 

LOTEOS 

PERMISO USO Y OCUPACIÓN 
 
12371/Promulgada por Decreto Municipal Nº 

0006 de fecha 04/01/2012: Beneficiarios 
indicados en los listados que como Anexo I y II son 
parte integrante de la presente Ordenanza  
 
SUBDIVISIÓN 
12385/Promulgada Tácitamente: Comisión 

Vecinal Manuel Belgrano, Lote 6, ubicado en calle 
Ttte. Cnel. Winter entre Copahue y Calle Maipú de 

esta ciudad, Subdivisión Lote 1 Mza 72b8 Chacra 

72.- 
 
RENTAS 

CONDONACIÓN DE DEUDAS 
12353/Promulgada Tácitamente: Sra. Risso 
Patron Marisa.- 
12375/Promulgada Tácitamente: Sra. Solorza 
Ana María.- 
 
TESORO 

SUBSIDIOS 
12374/Promulgada Tácitamente: Establecimiento 
privado albergue y recuperación de especimenes 

de fauna silvestre �Luan�, ubicado en área rural de 
Valentina Sur, a nombre de la Sres. Esteban 
Zupanovich y Marta Gallina.- 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 

 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

BAJAS 
0007/2012: Muñoz Dorila.- 
0008/2012: Modifica, partes pertinentes Decreto 
Nº 1413/11.- 
0009/2012: Trujillo Ricardo.- 
LICENCIAS 
0012/2012: Miranda Romina Edith.- 
SERVICIOS 
0011/2012: Sr. Kalasnicoy Ricardo Rubén.- 
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 

HIPOTECA 
0013/2012: Modifica Art. 1º) Decreto Nº 1489/11.- 
 
CONTABILIDAD 

LICITACIONES 
1587/2011: Prorroga Licitación Pública Nº 19/2011, 

P/contratación de obra: �Reparación, 

Mantenimiento y Provisión de Refugios y 

Paradores de Ómnibus y Nomencladores de 

Calles�.- 
 
CONTRATACIONES 

 
0002/20112: Obra: "Reparación Pavimento 

Flexible en Caliente", C/empresa Fernando 
Francisco Benegas.- 
0005/2012: Obra: "Reconversión Alumbrado 

Público El Sector Oeste de la ciudad de Neuquen 

Etapa I - (Pronuree)", C/empresa Arven S.R.L.- 
0014/2012: �Estudio y Proyecto Ejecutivo Sistema 

Tratamiento de Enfluentes sépticos E Industriales�, 

C/empresa Ing. Ferreira Eduardo Ángel.- 
 
DESIGNACIONES 

0016/2012: Dr. Juan Pablo Kohon; Cr. Mario 
Daniel Rimaniol y Dres. Mariano Andrés Trutanich, 

Walter Martín Rodríguez Cano.- 
0017/2012: Dr. Mario Cesar Ferrari; Sr Sebastián 

Ricardo López Dieguez; Cr. Gastón Santiago 

Basilio.- 
 
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS 

CODIGO DE FALTAS PENALIDADES 
1626/2011: Sra. Barbara Veselis Lara.- 
1627/2011: Sr. Guillermo Domingo Heredia.- 
1628/2011: Sra. Patricia Alejandra Guillermo.- 
1629/2011: Sr. Claudio Jesús Axel Zuñiga.- 
1630/2011: Sr. Lucio Monteverde, apoderado de 
firma Centro Automotores S.A.- 
 
PRESUPUESTO 

CONVALIDACIÓN DE GASTOS 
0015/2012: Pago a empresa Benito Roggio 
Transporte S.A.- 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

OFICIOS JUDICIALES 
0003/2012: autos caratulados: "Paz Héctor Raúl 

C/Municipalidad de Neuquén S/Acción de Amparo 

por Mora".- 
0004/2012: autos caratulados: "Humar Mario 
Silvano Contra Municipalidad de Neuquén Sobre 

Amparo por Mora".- 
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

0001/2012: Pago a 292 beneficiarios del Convenio 

Municipal FOCAO.- 
0002/2012: Rendición anticipo de gastos Orden de 

Pago Nº AC012167/11 a nombre de Gerez José 

Lázaro.- 
0003/2012: Rendición anticipo de gastos Orden de 

Pago Nº AC10317/11 a nombre de Dumanski 

Guillermo Daniel.- 
0004/2012: Rendición anticipo de gastos Orden de 

Pago Nº AC011117/11 a nombre de Bianchi María 

Cecilia.- 
0005/2012: Rendición anticipo de gastos Orden de 

Pago Nº AC11704/11 a nombre de Benko José 

Gustavo.- 
007/2012: Rendición anticipo de gastos Orden de 

Pago Nº AC12234/11 a nombre de De Souza 
Antonio.- 
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Y SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS 

 
0010/2012: Rectifica Art. 1 Resolución Nº 

0771/11.- 
 

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS  

Y ECONOMIA Y HACIENDA 

 
0006/2012: Pago factura tipo �B� Nº 0001-
00000017 a firma Patagonia Áridos de Christian A. 

Salazar.- 
 

DISPOSICIONES SINTETIZADAS 

 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL  

DE CONCESIÓN DE SERVICIO 

ELECTRICO 

 

01/2012: No hace lugar al reclamo interpuesto por 
el Sr. Celave Lucas en representación del socio 
suministro 56394/1.- 
 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

357/2011: Sancionase al Sr. Vega, Yamil Antonio 
Permisionario Nº 471.- 
358/2011: Sancionase, al Conductor Auxiliar Sr. 
Victoria, Zamora Esteban' Darío Credencial Nº

 

3685.- 
359/2011: Sancionase, al Conductor Auxiliar 
Cortez, Mendoza Héctor Credencial Nº

 2239.- 
360/2011: Transferencia licencia de Remisse 
numero; 103, registrada a nombre del Sr Cabrera, 
Fernando Gastón a favor de la Sra Baddack 

Mónica Rosa María.- 
361/2011: Transferencia Licencia de Taxi, Interno 
Nº 153/11, Licencia Comercial Nº 24312, 

registrada a nombre de Guzmán, Troncoso Gabriel 

Jorge a favor del Sr Parada, Roberto.- 
362/2011: Transferencia Licencia de Taxi, Interno 
Nº 259, Licencia Comercial Nº 28121, registrada a 

nombre de Canales, Pablo Adrián a favor del Sr 
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Montecino, Héctor Alberto
.- 

363/2011: Transferencia Licencia de Taxi, Interno 
Nº 266, Licencia Comercial Nº 27933, registrada a 

nombre de Vázquez, Sandro Rodolfo a favor del 
Sr Rivera, Oscar Alejandro.- 
364/2011: Transferencia licencia de Remisse 
numero', 120, registrada a nombre del Sr. 
Jacobsen, Edison Enrique a favor de la Sra 
Meraviglia, Margarita Elena - 
365/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

056/11, Licencia Comercial NQ 16234 a favor del 
Sr. Bonomi, Oscar Emilio.- 
366/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

028/02, Licencia Comercial Nº 16227 a favor del 

Sr Osorio, Andrades Jorge Enrique.- 
367/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

023/02, Licencia Comercial Nº 14417 a favor del 

Sr Osorio, Andrades Jorge Enrique.- 
368/2011: Renuévase licencia de Taxi Interno 

116/01, Licencia Comercial Nº 18121 a favor del Sr 

Querci, Segundo Usbaldo.- 
369/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

075/11, Licencia Comercial Nº 14427 a favor del Sr 

Agosta, Pedro Francisco.- 
370/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

230/13, Licencia Comercial Nº 28766 a favor del 

Sr Luqui, Luís Sergio.- 
371/2011: Renuévase licencia de Taxi, Interno 

071/15, Licencia Comercial Nº 14413 a favor del 

Sr Cuevas, Mario.- 
372/2011: Renuévase licencia de Remisse, Interno 
243, a favor del Sr Victoriano, Patricio Enrique.- 
373/2011: Renuévase licencia de Remisse, Interno 

057, a favor del Sr Michelena, Walter Daniel 
Alfredo.- 
374/2011: Prorroga habilitaciones otorgadas en 
carácter de Provisorias, a los licenciatarios de 
Taxis, que fueron adjudicados bajo la Ordenanza 
Municipal Nº 10987.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDENANZAS COMPLETAS 

 
CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS 

12275/Promulgada Tácitamente: Modifica 
Artículo 384º) Ordenanza Nº 12028.- 
 

CONTRATACIONES 

12400/Promulgada por Decreto Municipal Nº 

0021 de fecha 10/01/2012: Las obras de 
pavimentación a ejecutarse a partir del 

01/01/2012, bajo el Régimen de Utilidad Pública 

Sujeta a Pago Obligatorio, estarán sujetas a las 

disposiciones de la presente Ordenanza. Para el 
cumplimiento de la presente, deberá aplicarse la 

Ordenanza Nº 11810 referida al régimen de 

promoción de las actividades económicas para la 

adquisición de bienes y la contratación de obras y 

servicios en la Municipalidad de Neuquén. Deroga 

Ordenanza Nº 9939.- 
 

DECRETOS COMPLETOS 

 
GOBIERNO 

ATRIBUTOS 
0001/2012: Adhiere al Decreto Nº 0001/2012, 

mediante el cual el Gobierno de la Provincia del 
Neuquén declaró duelo provincial por el término de 

siete días a partir del 01 de enero de 2012, en 

honor a la memoria del Sr Gobernador de la 
Provincia de Río Negro, Dr. Carlos Ernesto Soria, 
con motivo de su fallecimiento ocurrido el día 

01/01/2012. 
 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 

1631/2011: Prorroga a partir del 1º de enero de 

2012, el Presupuesto General de la Administración 

Pública Municipal vigente al 31 de diciembre de 
2011, con las adecuaciones establecidas en el 
presente Decreto.- 
 

RESOLUCIONES COMPLETAS 

 
SECRETARÍA  DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

0008/2012: Estimase el Cálculo de Recursos del 
Presupuesto General prorrogado para el Ejercicio 
2012, con el detalle indicado en la Parte I Anexo I 
que forma parte del presente y el Presupuesto 
General de Gastos de la Administración Municipal, 

prorrogado para el Ejercicio 2012, con el detalle 
indicado en la Parte II, Anexos I, II y III que forman 
parte de la presente. 
 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

0009/2012: Adecua el Presupuesto de 
Erogaciones del Presupuesto prorrogado para el 
Ejercicio 2011.- 
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SECCIÓN II 
 

ORDENANZAS SINTETIZADAS 

 

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 

PERMISO USO Y OCUPACIÓN PRECARIA 
 
ORDENANZA Nº 12364/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1º) Autoriza a Órgano Ejecutivo 

Municipal a otorgar Permiso de Uso y Ocupación 

gratuita a favor de la Biblioteca Popular Huiliches, 
por el término de (20) años, prorrogables, sobre el 

inmueble ubicado en calle Nogoyá y Picún Leufú, 

del Barrio Huiliches de esta ciudad, que de 
acuerdo a Plano de Mensura aprobado bajo 
Expediente Nº E-2756-3996/00, designado como 
Manzana E, con una superficie de 672,97 m2, 
identificado con Nomenclatura Catastral Nº 09-21-
081-7383-0000, con destino a la construcción de 

la Biblioteca Popular Huiliches. 
Art. 2º) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

formalizar el Convenio de Permiso de Uso y 
Ocupación, en un todo de acuerdo a la presente 

Ordenanza.- 
Art. 3°) La permisionaria asume las siguientes 
obligaciones: a) Realizar el cerramiento del 
inmueble ejerciendo su custodia y poniendo en 
inmediato conocimiento de las autoridades 
municipales, la presencia de intrusos en el mismo, 
cualquiera sea el título que invoquen; b) Comenzar 

la obra, en un plazo no mayor a (1) año, y 

concluirla en un plazo no mayor a (5) años 

contados a partir de la firma del convenio; c) 
mantener el inmueble en perfecto estado de 
conservación; d) destinar el inmueble para uso 

exclusivo de la biblioteca permitiendo el libre 
acceso a las instalaciones. 
Art. 4°) Será de exclusiva cuenta de la 

permisionaria los gastos que resulten en concepto 
de servicios de infraestructura, tales como 
movimiento de tierra, agua, luz, gas, cloacas, 
como así también el pago de impuestos sean 
estos Nacionales y provinciales, o de cualquier 
otra naturaleza que pudieran corresponder a partir 
de la firma del Convenio. 
Art. 5°) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones emergentes de la presente 
ordenanza, dará lugar a la revocación unilateral 
del permiso otorgado por parte de la 
Municipalidad, sin derecho a reclamo o 
indemnización alguna a la permisionaria, sin 

necesidad de intimación previa, quedando las 

mejoras efectuadas a favor de la Municipalidad.- 
 
ORDENANZA Nº 12366/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1°) Autoriza al Órgano Ejecutivo 

Municipal a otorgar Permiso de Uso y Ocupación 

gratuita por el término de (20) años, prorrogables, 

a favor del Centro de Veteranos de Guerra 

Malvinas Argentinas Personería Jurídica otorgada 

bajo Decreto Nº 2857/98, sobre el inmueble 
Reserva Fiscal, ubicado en calle Alférez Elíseo 

Boerr y El Quebrachal del Barrio Belgrano de esta 
ciudad, y que de acuerdo a Plano de Mensura 
Particular con Subdivisión del Lote A-4 Parte de la 
Fracción A de la Chacra 150, aprobado por la 
Dirección de Catastro Provincial bajo Expediente 

N° 2318-2647/86, se designa como Lote 1 de la 
Manzana 4 de la Chacra 150, identificado con la 
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-091-9713-0000, 
con destino a la construcción de su Sede y Salón 

de Usos Múltiples. 
Art 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

formalizar el respectivo Convenio de Permiso de 
Uso y Ocupación, en un todo de acuerdo a lo 

dispuesto en la presente Ordenanza. 
Art. 3°) La permisionaria asume las siguientes 
obligaciones: a) ejercer la custodia del inmueble 
adjudicado, poniendo de inmediato conocimiento 
de las autoridades municipales, la presencia de 
intrusos en el mismo, cualquiera sea el título que 

invoquen; b) Comenzar las obras en un plazo no 
mayor a un año y concluirlas en un plazo de tres 
años, debiendo para ello contar con planos 

visados y aprobado por las áreas técnicas 

pertinentes.- c) Mantener el inmueble en perfecto 
estado de higiene y conservación.- d) Destinar el 
inmueble para uso exclusivo de la sede.' 
Art. 4°) Será de exclusiva cuenta de la 
permisionaria, los gastos que resulten en concepto 
de servicios de infraestructura tales como : 
movimientos de tierra, agua, luz, gas, cloacas, 
como así también el pago de los impuestos tasas y 

contribuciones, sean estos nacionales, 
provinciales y/o municipales.- 
 
Art. 5°) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones emergentes de la presente 
Ordenanza, dará lugar a la revocación del permiso 

otorgado, sin necesidad de intimación o 

interpelación previa, sin derecho a reclamo o 
indemnización alguna a favor de la permisionaria, 

quedando las mejoras efectuadas a favor de la 
Municipalidad.- 
 
ORDENANZA Nº 12369/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1º) Autoriza al Órgano Ejecutivo 

Municipal a otorgar Permiso de Uso y Ocupación 

Precaria por el término de (20) años prorrogable a 

favor de la Comisión Vecinal del Barrio Altos del 

Limay sobre el inmueble, comprendido entre calles 
Félix Vitale, Teniente Candelaria y otra sin nombre, 

ubicado en la Manzana E, identificado con la 
Nomenclatura Catastral Nº 09-20-088-1616-0000, 
designado como Reserva Fiscal N° 1616 con 

destino exclusivo a la construcción de un edificio 

multifunción y sede de la comisión vecinal. 
Art. 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 
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firmar el correspondiente Convenio con la 
Comisión Vecinal del Barrio Altos del Limay, el que 

deberá formalizarse a los (30) días de la 

promulgación de la presente Ordenanza, sujeto a 

las siguientes obligaciones por parte de la 
Permisionaria: 
a) Mantener el inmueble en perfecto estado de 
higiene y conservación ejerciendo su custodia y 

poniendo en inmediato conocimiento de las 
autoridades municipales, la presencia de intrusos 
en el predio, cualquiera sea el título que invoquen. 
b) Destinar el inmueble para uso exclusivo de un 
edificio multifunción y sede de la comisión vecinal, 

para lo cual deberán coordinar las acciones 

tendientes a introducir mejoras en el lote, con la 
Autoridad Municipal. 
Art. 3°) El Permiso de Uso y Ocupación Gratuita 

que por la presente Ordenanza se autoriza, es de 
carácter intransferible. 
Art. 4°) Será de exclusiva cuenta de la 

permisionaria los gastos que resulten en concepto 
de servicios de infraestructura, tales como: agua, 
luz, gas, cloacas, como así también el pago de los 

impuestos, tasas y contribuciones que pudieran 
gravar el inmueble, sean estos Nacionales, 
Provinciales o de cualquier otra naturaleza que le 
pudiera corresponder a partir de la firma del 
Convenio. 
Art. 5°) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones emergentes por la permisionaria 
traerá aparejado, la rescisión del permiso 

otorgado, quedando las mejoras realizadas y las 
sumas abonadas a favor de la Municipalidad de 
Neuquén, sin derecho a indemnización ni reclamo 

alguno. 
 
ORDENANZA Nº 12370/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1°) Autoriza al Órgano Ejecutivo 
Municipal a desafectar del Dominio Público, el 

inmueble Espacio Verde ubicado en calle 
Saturnino Torres y San Carlos del Barrio Belgrano 
de la ciudad de Neuquén, que surge del Plano de 

Mensura Particular con fraccionamiento del Lote 1-
B y 1-C de la Chacra 63, propiedad originaria de la 
empresa Armando Vidal E Hijos SRL, aprobado 
por la Dirección Provincial de Catastro e 

Información Territorial bajo Expediente Nº 3796-
8034/07 designado como Espacio Verde, 
identificado con la Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-080-7544-0000, encerrando una superficie total 
de 4.360,34 m2. 
Art. 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal 

que, a través de la División Notarial, se proceda a 

librar Oficio de Inscripción ante el Registro de la 

Propiedad Inmueble, la desafectación que se 
autoriza por el articulo 1º) de la presente 
Ordenanza. 
Art. 3°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

otorgar Permiso de Uso y Ocupación Precaria, por 

el término de (20) años a favor de la Fundación 

Escuela Cristiana Evangélica de Neuquén 

Personería Jurídica N° 0490/92, sobre el inmueble 

mencionado en el Articulo primero de la presente 
Ordenanza, con destino exclusivo de la 
construcción de un Complejo Educativo a nivel 

primario y secundario. 
Art. 4°) La Permisionaria asume las siguientes 
obligaciones: a) Mantener el inmueble en perfecto 
estado de higiene y conservación ejerciendo su 

custodia y poniendo en inmediato conocimiento de 
las autoridades municipales la presencia de 
intrusos en el mismo, cualquiera sea el título que 

invoquen y a tal fin deberá realizar el cerramiento 
de la fracción a fin de evitar usurpaciones; b) 

Destinar el inmueble para uso exclusivo de la 
construcción del Edificio Escolar; c) previo a dar 

inicio a la construcción de las instalaciones, 

deberá contar con el anteproyecto de obra, visado 
por las áreas técnicas pertinentes, dependientes 

del Órgano Ejecutivo Municipal con la normativa 

municipal que resulte aplicable. 
Art. 5°) Será de exclusiva cuenta de la 

permisionaria, los gastos que resulten en concepto 
de servicios de infraestructura, tales como agua, 
luz, gas, cloacas, como así también el pago de los 

impuestos, tasas y contribuciones que pudieran 
gravar el inmueble, sean estos Nacionales, 
Provinciales y/o Municipales o de cualquier otra 
naturaleza que le pudiere corresponder a partir de 
la firma del Convenio. 
Art. 6°) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones emergentes de la presente 
Ordenanza, dará lugar a la revocación unilateral 

por parte de la Municipalidad, cuando esta lo 
considere necesario, oportuno o conveniente, sin 
derecho a reclamo o indemnización alguna por 

parte de la Permisionaria, sin necesidad de 
intimaciones o interpelaciones previas, quedando 
las mejoras efectuadas a favor de la 
Municipalidad.- 
 
COMERCIO 

HABILITACIONES 
 
ORDENANZA Nº 12373/Promulgada 

Tácitamente: Prorroga por el término de (1) año la 

autorización establecida en la Ordenanza Nº 

11670 para el funcionamiento del establecimiento 
privado de albergue y recuperación de 

especimenes de la fauna silvestre �Luan�, ubicado 

en el área rural de Valentina Sur, en  los inmuebles 
identificados con las Nomenclaturas Catastrales 
Nº 09-21-085-4481-0000 y 09-21-085-4375-0000. 
Deroga la Ordenanza Nº 12021. 
 
ORDENANZA Nº 12384/Promulgada 

Tácitamente: Otorga licencia comercial rubro 
�Compra y Venta de Automotores, por vía de 
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excepción�, a la Ordenanza Nº 8201- Bloque 
Temático 1, sobre Uso y Ocupación de Suelo, al 

local comercial ubicado en la calle Alaska Nº 6307 

del sector Barreneche del Barrio Valentina Norte 
Urbana. La presente licencia comercial es de 
carácter provisorio y por (1) año a partir de la 

sanción de la presente norma.- 
 
LOTEOS 

PERMISO USO Y OCUPACIÓN 
 
ORDENANZA Nº 12371/Promulgada por Decreto 

Municipal Nº 0006 de fecha 04/01/2012: Autoriza 
al Órgano Ejecutivo Municipal, a otorgar Permisos 

de Uso y Ocupación con opción a compra, a los 

beneficiarios indicados en los listados que como 
Anexo I y II son parte integrante de la presente 
Ordenanza  
 

Anexo I 

 
 Sector II - Barrio Ciudad Industrial; 
 Cordón Colón - Barrio Islas Malvinas; y  
 Toma Norte - Barrio Gran Neuquén Norte.- 

 
Listado beneficiarios- Permiso de Uso y Ocupación 

 
1) Valenzuela Marcos Antonio Mza E-Lote  
Sector II Parque Industrial  
2) Juárez Miguel Osvaldo Mza G-Lote  
Bazan Amanda Adriana 
Cordón Colón- Bº Islas Malvinas 
3) Ulloa Lorena Paola Mza. 41 A- Lote 5 
Toma Norte- Bº Gran Neuquen Norte 
 

Anexo II 
 
Loteo Fraccionamiento de Espacio Verde Nº 284 - 
Valentina Sur. 
 

 

Reubicación Asentamiento La Costa en Loteo 

Fraccionamiento de Espacio Verde Nº 284 Bº 

Valentina Sur. 
 
Nº Titular Expediente 

1 Rodríguez 

Miguel Ángel 
OE-5001356-R-2011 

2 Navarro Maria 
Lucrecia 

OE-1686-N-2011 

3 Mora Asencio 
Susana Isabel 

OE-5000452-M-2010 

4 Pereyra 
Gabriela 
Noemí 

OE-1689-P-2011 

5 Alvarez 
Samantha 

OE2587-A-2007 

6 Martínez 

Cristian 
OE-1682-M-2011 

Nicolás 
 

Art. 2º) El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones derivadas de la presente 
regularización, traerá aparejada la resolución de 

los Permisos otorgados, quedando las mejoras 
realizadas, a favor de la Municipalidad sin derecho 
a indemnización alguna. 
Art. 3°) Los permisos que por la presente norma 
se autorizan, generan derechos exclusivos a los 
beneficiarios a efectos de la formalización de la 

escritura final de los mismos y son de carácter 

intransferible.- 
 
SUBDIVISIÓN 
 
ORDENANZA Nº 12385/Promulgada 

Tácitamente: Art 1°) Autoriza al Órgano Ejecutivo  

Municipal a realizar los trámites necesarios para 

proceder a la subdivisión del Lote 6 denominado 

con la Nomenclatura Catastral N° 09-20-081-9476-
0000, realizando las mensuras correspondientes, 
exceptuando de la normativa vigente las medidas 
mínimas de frente y superficie. Dicho lote fue 

otorgado a la Comisión Vecinal Manuel Belgrano, 

en concepto de Permiso de Uso y Ocupación 

gratuita por el término de (20) años prorrogables, 

sobre el Lote 6 ubicado en calle Ttte. Cnel. Winter 
entre Calle Copahue y Calle Maipú de esta ciudad, 

todos de propiedad municipal, según surge del 

Plano de Mensura Particular con Subdivisión del 

Lote 1 de la Manzana 72b8 de la Chacra 72. 
Art. 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

realizar los trámites necesarios para proceder a la 

inscripción de los lotes subdivididos ante los 

organismos correspondientes. 
 
RENTAS 

CONDONACIÓN DE DEUDAS 
 
ORDENANZA Nº 12353/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1º) Condonase los intereses y 
recargos que recaen sobre la deuda que mantiene 
con el Municipio la Sra. Risso Patron Marisa, en 
concepto de Tasa por Servicios a la Propiedad 
Inmueble, por el inmueble de su propiedad 
identificado con la Nomenclatura Catastral Nº 09-
20-057-8153-0009, Partida Nº 0913390. 
Art. 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

otorgar un Plan de Pago Especial consistente en 
cuotas de ($ 100,00) mensuales, consecutivas y 
sin intereses, y hasta la cancelación total del 

capital nominal, a efectos de que se proceda al 
pago de la deuda que la contribuyente mantiene 
con el Municipio en concepto de Tasa por 
Servicios a la Propiedad Inmueble, por el inmueble 
de su propiedad identificado con la Nomenclatura 
Catastral Nº 09-20-057-8153-0009, Partida N° 

0913390, previo pago de las costas y gastos 
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judiciales que correspondan. 
Art. 3°) El beneficio acordado en la presente 
ordenanza estará condicionado a la suscripción 

del Plan de Pago otorgado dentro de los (30) días 

de haber sido notificada fehacientemente la 
contribuyente. 
 
ORDENANZA Nº 12375/Promulgada 

Tácitamente: Art. 1°) Condonase los intereses y 
recargos que recaen sobre la deuda que mantiene 
con el Municipio la señora Solorza Ana María, por 

la Licencia comercial N° 24.799.- 
Art. 2°) Autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a 

otorgar un Plan de Pago Especial consistente en 
(3) cuotas mensuales y consecutivas y sin 
intereses, y hasta la cancelación total del capital 

nominal, a efectos de que se proceda al pago de la 
deuda que la contribuyente mantiene con el 
Municipio por la Licencia Comercial Nº 24.799.- 
Art. 3°) El beneficio acordado en la presente 
ordenanza quedará condicionado a la suscripción 

del Plan de Pago otorgado dentro de los (30) días 

de haber sido notificada fehacientemente.- 
 
TESORO 

SUBSIDIOS 
 
ORDENANZA Nº 12374/Promulgada 

Tácitamente: Otorga un subsidio, por el término 

de (12) meses, desde el 1º de Enero al 31 de 

Diciembre de 2012, al establecimiento privado del 
albergue y recuperación de especimenes de la 

fauna silvestre �Luan�, ubicado en el área rural de 

Valentina Sur, a nombre de la Sres. Esteban 
Zupanovich y Marta Gallina, consistente en un 
monto de $ 5.000 mensuales. El Órgano Ejecutivo 

Municipal deberá incluir dicho subsidio en las 

partidas presupuestarias correspondientes del 
Presupuesto 2012.- 
 

DECRETOS SINTETIZADOS 

 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

BAJAS 
 
DECRETO Nº 0007/2012: Da de baja, a partir del 
día 11 de enero de 2012, para acogerse al 

beneficio de la jubilación ordinaria, a la agente 

Muñoz Dorila, LP Nº 5135 (Grupo 01), Cat. 20, de 

acuerdo a lo establecido por los Artículos 35º), Inc. 

a) y b), y 52º) de la Ordenanza Nº 11633; quién 

cumple tareas administrativas en la División 

Archivos y Bases de Datos Dirección Operativa de 

Tierras Fiscales.- 
 
 
DECRETO Nº 0008/2012: Modifica, las partes 
pertinentes del Decreto Nº 1413/11, mediante el 

cual se dio de baja para acogerse al beneficio de 
la jubilación ordinaria al ex agente Alfaro Ángel 

Víctor, LP Nº 6406, donde dice: ��con vigencia al 

día 16 de noviembre de 2011��, debe decir: 

��con vigencia al día 01 de enero de 2012��, de 

acuerdo a lo solicitado por Informe Nº 636/11 de la 

Dirección de Personal.- 
 
DECRETO Nº 0009/2012: Da de baja, con 
vigencia al día 27 de diciembre de 2011, para 

acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria, al 

agente Trujillo Ricardo, LP Nº 4618 (Grupo 01), 

Cat. 24, de acuerdo a lo establecido por los 
Artículos 35º), Inc. c), y 52º) de la Ordenanza Nº 

11633, siendo de aplicación la Ordenanza Nº 

11747; quien cumplía funciones como Director 

SITUN de la ex Dirección Municipal de Catastro, 

SITUN y Agrimensura.- 
 
LICENCIAS 
 
DECRETO Nº 0012/2012: Autoriza, con vigencia al 
10 de diciembre de 2011 y por el término de la 

presente gestión de gobierno o mientras sean 

necesarios sus servicios, a usufructuar la licencia 
extraordinaria sin goce de haberes, con encuadre 
en el Título VII 1) Sección 1), Punto c) Art. 60º) del 

Anexo I de la Ordenanza Nº 7694, a la agente 

Miranda Romina Edith, LP Nº 43816 (Grupo 01), 

Cat. 18, quien depende de la Dirección Municipal 

de Juventud Secretaria de Desarrollo Humano; en 
virtud de haber sido designada como Prosecretaria 
Legislativa en el Concejo Deliberante de la ciudad 
de Neuquén mediante Resolución Nº 360/11.- 
 
SERVICIOS 
 
DECRETO Nº 0011/2012: Rescinde con vigencia 
al día 01 de diciembre de 2011, el contrato de 

locación de servicios-modalidad CUIT suscripto 
entre este Municipio y el Sr. Kalasnicoy Ricardo 
Rubén, LP Nº 44941 (Grupo 10), que fuera 

aprobado  oportunamente por Decreto Nº 1476/11, 

Art. 2º), Anexo II; en virtud de la renuncia 

presentada por el mismo.- 
 
ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES 

HIPOTECA 
 
DECRETO Nº 0013/2012: Modifica el Artículo 1º) 

del Decreto Nº 1489/11, por el cual se autoriza a 

suscribir la Escritura de Cancelación de Hipoteca 

sobre el inmueble propiedad de la Sra. Delia María 

Sánchez, LC Nº 3.940.791, donde dice: �Autorizar 
al Sr. Secretario de Desarrollo Local a suscribir, en 
representación de la Municipalidad de 

Neuquén�.� , debe decir: �Autorizar al señor 

Secretario de Obras Públicas a suscribir, en 

representación de la Municipalidad de 
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Neuquén��; de acuerdo a lo solicitado por la 
Subsecretaria de Planificación Urbana. 
 
CONTABILIDAD 

LICITACIONES 
 
DECRETO Nº 1587/2011: Prorroga en la Licitación 

Pública Nº 19/2011, tramitada para la contratación 

de la obra: �Reparación, Mantenimiento y 

Provisión de Refugios y Paradores de Ómnibus y 

Nomencladores de Calles�, la fecha de venta de 

pliegos hasta el 13 de abril de 2012 y la fecha de 
apertura de ofertas hasta el día 20 de abril de 

2012 a las 10:00hs., resultando de aplicación los 

periodos de respuestas a consultas y aclaraciones 
sin consultas establecidos en Item 2.3 del Pliego 
de Bases y Condiciones.- 
 
CONTRATACIONES 

 
DECRETOS 0002/20112: Art. 1°) Aprueba el 
Cuadro Comparativo de Obras e Importes 
Autorizados y Modificaciones a Autorizar Nº 1 Final 

obrante a fs. 03 del Expediente OE Nº 8770-M-11, 
correspondiente a la obra: "Reparación de 

Pavimento Flexible en Caliente", contratada con la 
empresa Fernando Francisco Benegas, el cual 
refleja aumentos por la suma de ($ 22.308,39), en 
concepto de mayor gasto a aprobar, resultando un 
4,97% de incremento respecto del Contrato 
original. 
Art. 2°) Convalida una ampliación de plazo de (22) 

días corridos contados a partir de la fecha prevista 
contractualmente, quedando establecido el día 23 

de septiembre del año 2011 como fecha efectiva 

de terminación de la obra básica y de los trabajos 

adicionales. 
Art. 3°) Convalida la Curva de Inversiones obrante 
a fs. 11 del Expediente OE Nº 8770-M-11 de 
acuerdo al nuevo monto y plazo expresados en los 
considerandos del presente Decreto. 
Art. 4°) Convalida el mayor volumen de obra 
ejecutado por la suma de ($ 22.308,39) a favor de 
la empresa antes mencionada. 
Art. 5°) Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda -
Dirección de Tesorería- previa intervención de la 

Contaduría Municipal, a pagar la suma dispuesta 

en el Artículo 4º) contra la presentación del 

respectivo Certificado de Obra, con cargo a la 
partida respectiva del Presupuesto de Gastos 
correspondiente. 
 
DECRETO Nº 0005/2012: Art. 1°) Aprueba el 
Cuadro Comparativo de Obras e Importes 
Autorizados y Modificaciones a Autorizar Nº 1 Final 
obrante a fs. 02 del Expediente OE N° 5327-M-11, 
correspondiente a la obra: "Reconversión del 

Alumbrado Público en El Sector Oeste de la 

ciudad de Neuquen - Etapa I - (Pronuree)", 

contratada con la empresa Arven S.R.L., el cual 
refleja un mayor gasto a aprobar de ($ 
233.762,25), resultando un 34,15% de aumento 
respecto del monto aprobado mediante 
Disposición N° 054/2011 de la Subsecretaría de 

Obras Públicas.- 
 

Art. 2°) Convalida el Plan de Trabajo y Curva de 
Inversiones obrante a fs. 8 del Expediente OE N° 

5327-M-2011, de acuerdo al nuevo monto de obra 
expresado en los considerandos del presente 
Decreto. 
 
Art. 3°) Convalida el mayor volumen dé trabajo 

ejecutado en la obra: "Reconversión del 

Alumbrado Público en el Sector Oeste de la ciudad 
de Neuquén - Etapa I -(Pronuree)" por ($ 
233.762,25), a favor de la empresa Arven S.R.L.- 
 
Art. 4°) Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda -
Dirección de Tesorería- previa intervención de la 

Contaduría Municipal, a pagar la suma dispuesta 

en el Artículo 3°), contra la presentación del 

respectivo Certificado de Obra, con cargo a la 
partida respectiva del Presupuesto de Gastos 
correspondiente.- 
 
DECRETO Nº 0014/2012: Art. 1º) Convalida el 
mayor volumen de trabajos realizados en el 
�Estudio y Proyecto Ejecutivo de Sistema para 
Tratamiento de Enfluentes sépticos E Industriales�, 

por la suma de ($ 37.080) a favor de la empresa 
Ing. Ferreira Eduardo Ángel. 
 

Art. 2º) Convalida el Plan de Trabajo y Curvas de 
Inversiones obrantes a fs. 28 y 29, 
respectivamente, del Expediente OE Nº 6449-M-
11, de acuerdo al nuevo monto de obra expresado 
en los considerandos del presente. 
 

Art. 3º) Autoriza a la Subsecretaría de Hacienda -
Dirección de Tesorería- previa intervención de la 

Contaduría Municipal, a pagar la suma dispuesta 
en el Art. 1°), contra la presentación del respectivo 

Certificado de Obra, con cargo a la partida 
respectiva del Presupuesto de Gastos vigente.- 
 
DESIGNACIONES 

 

DECRETO Nº 0016/2012: Art. 1º) Deja sin efecto, 
a partir del 09 de enero de 2012, las 
designaciones del Dr. Juan Pablo Kohon, y del Cr. 
Mario Daniel Rimaniol, como Síndicos Titulares de 

la Corporación para el Desarrollo Integral de 

Neuquén Sociedad del Estado (CORDINEU S.E.), 

en representación de la Municipalidad de 

Neuquén, efectuadas por Decretos Nº 1365/11. 
Art. 2º) Designa, a partir del 09 de enero de 2012, 
como Síndicos Titulares de la Corporación para el 
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Desarrollo Integral de Neuquén Sociedad del 

Estado CORDINEU S.E.), representación de la 

Municipalidad de Neuquén, a los Dres. Mariano 

Andrés Trutanich , y Walter Martín Rodríguez 

Cano.- 
 
DECRETO Nº 0017/2012: Art. 1º) Deja sin efecto, 
a partir del 09 de enero de 2012, las 
designaciones del Dr. Mario Cesar Ferrari, y del Sr 
Sebastián Ricardo López Dieguez, como Director 
Titular y Director Suplente, respectivamente, de la 
Corporación para el Desarrollo Integral de 

Neuquén Sociedad del Estado -CORDINEU S.E.-, 
en representación de la Municipalidad de 

Neuquén, efectuadas oportunamente por Decreto 

N° 0675/08. 
Art. 2°) Designa, a partir del 09 de enero de 2012, 
como Director Titular de la Corporación para el 

Desarrollo Integral de Neuquén Sociedad del 

Estado -CORDINEU S.E.- en representación del 

Capital Social Municipal, al Cr. Gastón Santiago 

Basilio, y como Suplente, al Arq. José Luís Diez, 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 4º) de la 
Ordenanza Nº 8976 y a lo propuesto por el 

Concejo Deliberante mediante Resolución Nº 

051/2011- 
 
JUSTICIA MUNICIPAL DE FALTAS 

CODIGO DE FALTAS PENALIDADES 
 
DECRETO Nº 1626/2011: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por la Sra. Barbara Veselis 
Lara, en virtud de que sus argumentos y la prueba 
adjuntada no logran conmover los fundamentos 
del fallo. Confirma la sentencia dictada por el Sr. 
Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de 

Faltas (Secretaria Nº 1), bajo Expediente TMF Nº 

14172-Año 2011.- 
 
DECRETO Nº 1627/2011: Hace lugar al recurso 
de apelación interpuesto por el Sr. Guillermo 

Domingo Heredia, atento a que sus argumentos y 
la prueba adjuntada tienen entidad suficiente para 
eximirlo de responsabilidad contravencional. 
Revoca la sentencia dictada por el Sr. Juez del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas 

(Secretaría Nº 1) bajo Expediente TMF Nº 6793-
Año 2011. 
 
DECRETO Nº 1628/2011: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por la Sra. Patricia Alejandra 
Guillermo, atento a que la sentencia resulta 
ajustada a derecho. Confirma la sentencia dictada 
por el Sr. Juez del Juzgado Nº 2 del Tribunal 

Municipal de Faltas (Secretaria Nº 1), bajo 

Expediente TMF Nº 16885-Año 2011.- 
 
DECRETO Nº 1629/2011: Rechaza el recurso de 
apelación interpuesto por el Sr. Claudio Jesús Axel 

Zuñiga, con el patrocinio letrado del Dr. Santiago 

Pini, atento a que quedó acreditada la materialidad 

de la falta, por lo que lo alegado no tiene entidad 
suficiente para eximirlo de responsabilidad 
contravencional. Confirma la sentencia dictada por 
el Sr. Juez del Juzgado Nº 1 del Tribunal Municipal 

de Faltas (Secretaría Nº 1) tramitada bajo 

Expediente TMF Nº 17485-Año 2011.- 
 
DECRETO Nº 1630/2011: Hace lugar al recurso 
de apelación interpuesto por el Sr. Lucio 

Monteverde, apoderado de la firma Centro 
Automotores S.A., atento a que sus argumentos y 
la prueba adjuntada tienen entidad suficiente para 
eximirla de responsabilidad contravencional. 
Revoca la sentencia dictada por el Sr. Juez del 
Juzgado Nº 2 del Tribunal Municipal de Faltas 

(Secretaría Nº 1) bajo Expediente TMF Nº 19972-
Año 2010.- 
 
PRESUPUESTO 

CONVALIDACIÓN DE GASTOS 
 
DECRETO Nº 0015/2012: Art. 1º) Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda Dirección de Tesorería, 

previa intervención de la Contaduría Municipal, a 

pagar la Factura B Nº 0016-00000005, 
correspondiente a la contraprestación según 

Cláusula Sexta, Punto II del Contrato de 
Concesión de fecha 27 de marzo de 2007, del mes 
de marzo de 2011; en concepto de CCP- COMP. 
Complementaria PCIAL-DTO 98/2007 (2do Pago), 
CCP- COMP. Complementaria PCIAL-DTO 
98/2007 (3er Pago Refuerzo), CCP- COMP. 
Complementaria PCIAL-DTO 98/2007 (4to Pago 
Refuerzo); por la suma de ($ 90.211,76); a favor 
de la empresa Benito Roggio Transporte S.A.; 
según lo solicitado por la Subsecretaría de 

Servicios Públicos Concesionarios Secretaría de 

Coordinación.- 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

OFICIOS JUDICIALES 
 
DECRETO Nº 0003/2012: Art.1°) Autoriza a la 
Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 

la Contaduría Municipal, a efectuar el depósito 

judicial en los autos caratulados: "Paz Héctor Raúl 

C/Municipalidad de Neuquén S/Acción de Amparo 

por Mora" (Expediente Nº 418792/10) en trámite 

por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Laboral Nº 3, por la suma de ($ 670.-), en 
concepto de honorarios regulados a favor del Dr. 
Roberto Eduardo Cerda; de acuerdo a lo solicitado 
por la Dirección de Demandas, Contestaciones y 

Procuración de la Dirección Municipal de Asuntos 
Jurídicos mediante Pase Nº 460/11.- 
 
DECRETO Nº 0004/2012: Art. 1°) Autoriza a la 
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Subsecretaría de Hacienda, previa intervención de 

la Contaduría Municipal, a efectuar el depósito 

judicial en los autos caratulados: "Humar Mario 
Silvano Contra Municipalidad de Neuquén Sobre 

Amparo por Mora" (Expediente Nº 415307/10) en 
trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Laboral Nº 1, por la suma de ($ 680.-), en 
concepto de honorarios regulados a favor del Dr. 
Federico M. Egea; de acuerdo a lo solicitado por la 
Dirección de Demandas, Contestaciones y 

Procuración de la Dirección Municipal de Asuntos 

Jurídicos mediante Pase Nº 458/11.- 
 

RESOLUCIONES SINTETIZADAS 

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

RESOLUCIÓN Nº 0001/2012: Autoriza a la 
Tesorería Municipal, previa intervención de la 

Contaduría, a liquidar y pagar la suma de ($ 

43.800,00) en concepto de pago a 292 
beneficiarios del Convenio Municipal FOCAO.- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0002/2012: Aprueba la 
rendición del anticipo de gastos otorgados 

mediante Orden de Pago Nº AC012167/11 a 

nombre de Gerez José Lázaro, por la suma de ($ 

4000).- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0003/2012: Aprueba la 
rendición del anticipo de gastos otorgados 

mediante Orden de Pago Nº AC10317/11 a 

nombre de Dumanski Guillermo Daniel, por la 
suma de ($ 1.700).- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0004/2012: Aprueba la 
rendición del anticipo de gastos otorgados 

mediante Orden de Pago Nº AC011117/11 a 

nombre de Bianchi María Cecilia, por la suma de 

($ 3000).- 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 0005/2012: Aprueba la 
rendición del anticipo de gastos otorgados 
mediante Orden de Pago Nº AC11704/11 a 

nombre de Benko José Gustavo, por la suma de ($ 

3.500).- 
 
RESOLUCIÓN Nº 0007/2012: Aprueba la 
rendición del anticipo de gastos otorgados 

mediante Orden de Pago Nº AC12234/11 a 

nombre de De Souza Antonio, por la suma de ($ 
4000), de acuerdo a la Factura Nº 0001-00000416 
de Norma Mabel del Bo.- 
 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Y SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS 

 
RESOLUCIÓN Nº 0010/2012: Rectifica el Artículo 

Nº 1 de la Resolución Nº 0771/2011 la parte 
pertinente donde dice: ��OLMI SRL, el renglón Nº 

1 PARCIAL, Alt. 1 por menor precio la unidad 
marca Volkswagen modelo 13.180 Dominio 
JIX470��corresponde��OLMI SRL, el renglón Nº 

1 parcial Alt. 1 por menor precio la unidad 
Volkswagen modelo 13.180 Dominio JIX463��, de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos.- 
 

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS  

Y ECONOMIA Y HACIENDA 

 
RESOLUCIÓN Nº 0006/2012: Autoriza a la 
Dirección de Tesorería, previa intervención de la 

Contaduría Municipal a liquidar y pagar la factura 

tipo �B� Nº 0001-00000017 de la firma Patagonia 
Áridos de Christian A. Salazar, por un importe de 

($ 123.363.90).- 
 

DISPOSICIONES SINTETIZADAS 

 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CONTROL  

DE CONCESIÓN DE SERVICIO 

ELECTRICO 

 

DISPOSICIÓN Nº 01/2012: No hace lugar al 
reclamo interpuesto por el Sr. Celave Lucas en 
representación del socio suministro 56394/1.- 
 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPORTE 

 

DISPOSICIÓN Nº 357/2011: Sancionase con 1 
Apercibimiento al Sr. Vega, Yamil Antonio 
Permisionario Nº 471 por reincidir, en el Artículo 

43º) Inc. a) Tex  � Cooperar, a titulo gratuito con las 

autoridades Municipales o Policiales, cuando sea 
posible, en caso de accidentes u otros hechos que 
tengan por fin el bien colectivo. Inc. b) Tex..� 
Observar plena responsabilidad y eficiencia en el 
desempeño de sus tareas� Ordenanza  Nº 

11713/09 Norma Legal en vigencia. Por la División 

Administración Operativa, notifíquese al nombrado 

y remítase antecedentes pertinentes a su similar 

de Habilitaciones a efectos de depositar los 
mismos, a modo de antecedentes en el respectivo 
legajo.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 358/2011: Sancionase, con 1 
Apercibimiento al Conductor Auxiliar Sr. Victoria, 
Zamora Esteban' Darío Credencial N

º 3685 
conforme a lo estipulado en el Art. 43º) Inc. b)-
"Atender al publico en forma correcta y 
respetuosa"; Inc. c) Observar plena 
responsabilidad y eficiencia en el desempeño de 

sus tareas"; Inc. e)."Llevar consigo la siguiente 
documentación: Licencia de Conducir profesional 

expedido por la Municipalidad de Neuquén, 

Credencial de Auxiliar-Ordenanza Nº 1713/09.en 

vigencia. Por la División Administración Operativa,  
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notifíquese al nombrado y remítase antecedentes 
pertinentes a-su similar de Credenciales a efectos 
de depositar los mismos, a modo de 
antecedentes" en el respectivo legajo. 
Recomendar al titular de la licencia de Taxi Nº 504, 

Sr. Garrido, Pablo Alejandro. Ajustarse al Art. 39º) 
Tex�2 Los taxistas serán responsables solidario 

ante la Municipalidad de las multas que por 
sanciones a que se hicieran pasibles sus auxiliares 
por las faltas en que estos incurrieren en la 
prestación del servio. A tales efectos la Autoridad 

de Aplicación establecerá un procedimiento para 

que los taxistas tomen conocimiento de las multas 
practicadas en un plazo perentorio �Ordenanza Nº 

11713/09 y 12028 Código Contravencional de la 
ciudad de Neuquén.- 
 

DISPOSICIÓN Nº 359/2011: Sancionase, con 1 
Apercibimiento al Conductor Auxiliar Cortez, 
Mendoza Héctor Credencial Nº 2239 conforme a lo 
estipulado en el Art. 43º) Son Obligaciones de los 
Conductores de Taxis Inc. a)--"Cooperar a titulo 
gratuito con las Autoridades Municipales o 
Policiales cuando sea posible, en caso de 
accidentes u otros hechos que tengan por fin el 
bien común"; Inc. c) Observar plena 

responsabilidad y eficiencia en el desempeño de 

sus tareas"; Inc. e).."Llevar consigo la siguiente 
documentación Licencia de Conducir profesional 
expedido por la Municipalidad de Neuquén, 

Credencial de Auxiliar", Inc. f) Exhibir toda vez que 
le sea requerida por personal competente la 
documentación exigida Ordenanza Nº

 11713/09 en 
vigencia. Por la División Administración Operativa, 
notifíquese al nombrado y remítase antecedentes 

pertinentes a su similar de Credenciales a efectos 
de depositar los mismos, a modo de antecedentes 
en el respectivo legajo. Recomenar al titular de la 
licencia de Taxi Nº 014, Sr. Chiel, Juan ajustarse al 
Art. 39S) Tex---" Los taxistas serán responsables 

solidario ante la Municipalidad de las multas que 
por sanciones a que se hicieran pasibles sus 
auxiliares por las faltas en que estos incurrieren en 
la prestación del servio. A tales efectos la 

Autoridad de Aplicación establecerá un 

procedimiento para que los taxistas tomen 
conocimiento de las multas practicadas en un 
plazo perentorio Ordenanza Nº 11713/09 y 12028 
Código Contravencional de la ciudad de 
Neuquén.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 360/2011: Autoriza la 
transferencia de la licencia de Remisse 
identificada con el numero; 103, la cual se 
encuentra registrada a nombre del Sr Cabrera, 
Fernando Gastón a favor de la Sra Baddack 
Mónica Rosa María de conformidad a lo 
establecido en el Articulo 13º) de la Ordenanza Nº 

10984. Por la Dirección Municipal de Transporte, 

Notifíquese a los interesados, de lo dispuesto en la 
presente norma, e exíjase el pago de la Tasa 
correspondiente, conforme lo determina la 
Ordenanza Tarifaria respectiva. 
 
DISPOSICIÓN Nº 361/2011: Autoriza la 
transferencia de la Licencia de Taxi, identificada 
con el numero de Interno Nº 153/11, Licencia 
Comercial Nº 24312, que se encuentra registrada 
a nombre de Guzmán, Troncoso Gabriel Jorge a 
favor del Sr Parada, Roberto, de conformidad a lo 
establecido en el articulo 32 de la Ordenanza Nº 
11713. Por la Dirección Municipal de Transporte, 
Notifíquese a los interesados, de los dispuesto en 
la presente norma, e exíjase el pago de la Tasa 
correspondiente, conforme lo determina la 
Ordenanza Tarifaria respectiva. 
 
DISPOSICIÓN Nº 362/2011: Autoriza la 
transferencia de la Licencia de Taxi, identificada 
con el numero de Interno Nº 259, Licencia 
Comercial Nº 28121, que se encuentra registrada 
a nombre de Canales, Pablo Adrián a favor del Sr 
Montecino, Héctor Alberto de conformidad a lo 
establecido en el Art. 32º) de la Ordenanza Nº 

11713 Por la Dirección Municipal de Transporte. 
Notifica a los interesados, de lo dispuesto en la 
presente norma, e exíjase el pago de la Tasa 
correspondiente, conforme lo determina la 
Ordenanza Tarifaria respectiva 
 
DISPOSICIÓN Nº 363/2011: Autoriza la 
transferencia de la Licencia de Taxi, identificada 
con el numero de Interno Nº 266, Licencia 
Comercial Nº 27933, que se encuentra registrada 
a nombre de Vázquez, Sandro Rodolfo a favor del 
Sr Rivera, Oscar Alejandro, de conformidad a lo 
establecido en el articulo 32 de la Ordenanza Nº

 

11713. Por la Dirección Municipal de Transporte, 

Notifíquese a los interesados, de los dispuesto en 
la presente norma, e exíjase el pago de la Tasa 

correspondiente, conforme lo determina la 
Ordenanza Tarifaria respectiva.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 364/2011: Autoriza, la 
transferencia de la licencia de Remisse 
identificada con el numero', 120, la cual se 
encuentra registrada a nombre del Sr. Jacobsen, 
Edison Enrique a favor de la Sra Meraviglia, 
Margarita Elena de conformidad a lo establecido 
en el Articulo 13º) de la Ordenanza Nº 10984. Por 
la Dirección Municipal de Transporte, Notifíquese a 
los interesados, de lo dispuesto en la presente 
norma, e exíjase el pago de la Tasa 
correspondiente, conforme lo determina la 
Ordenanza Tarifaria respectiva.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 365/2011: Renuévase la licencia 

de Taxi, identificada con el número de Interno 
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056/11, Licencia Comercial NQ 16234 a favor del 
Sr. Bonomi, Oscar Emilio, por el término de (5) 

años de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 26º) de la Ordenanza Municipal Nº 11713. 
Determínese que el periodo citado en el articulo 
precedente, expira el 02/11/2016. Por la Dirección 
Municipal de Transporte Notifíquese al interesado, 
que deberá dar cumplimiento al pago de la tasa 

por renovación de licencia, establecido en la 

Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 366/2011: Renuévase la licencia 
de Taxi, identificada con el número de Interno 
028/02, Licencia Comercial Nº 16227 a favor del 
Sr Osorio, Andrades Jorge Enrique, por el término 

de (5) años de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 26º) de la Ordenanza Municipal Nº
 

11713. Determínese que el periodo citado en el 
artículo precedente expira el 05/09/2016.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 367/2011: Renuévase la licencia 

de Taxi, identificada con el número de Interno 
023/02, Licencia Comercial Nº 14417 a favor del 
Sr Osorio, Andrades Jorge Enrique, por el término 

de (5) años de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 26º) de la Ordenanza Municipal Nº 

11713. Determínese que el periodo citado en el 
articulo precedente, expira el 05/12/2016. Por la 
Dirección Municipal de Transporte Notifíquese al 
interesado, que deberá dar cumplimiento al pago 
de la tasa por renovación de licencia, establecido 

en la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 368/2011: Renuévase la licencia 

de Taxi, identificada con el número de Interno 
116/01, Licencia Comercial Nº 18121 a favor del Sr 
Querci, Segundo Usbaldo, por el término de cinco 

(5) años de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 26º) de la Ordenanza Municipal Nº 11713. 

Determínese que el período citado en el articulo 
precedente, expira el 31/10/2016. Por la Dirección 

Municipal de Transporte Notifíquese al interesado, 
que deberá dar cumplimiento al pago de la tasa 

por renovación de licencia, establecido en la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 369/2011: Renuévase la licencia 

de Taxi, identificada con el número de Interno 
075/11, Licencia Comercial Nº 14427 a favor del Sr 
Agosta, Pedro Francisco, por el término de (5) 

años de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 26º) de la Ordenanza Municipal Nº 11713. 

Determínese que el periodo citado en el articulo 
precedente, expira el 30/09/2016. Por la Dirección 

Municipal de Transporte Notifíquese al interesado, 
que deberá dar cumplimiento al pago de la tasa 

por renovación de licencia, establecido en la 

Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 

DISPOSICIÓN Nº 370/2011: Renuévase la licencia 
de Taxi, identificada con el número de Interno 
230/13, Licencia Comercial Nº 28766 a favor del 
Sr Luqui, Luís Sergio, por el término de (5) años 

de conformidad con lo establecido en el Artículo 

26º) de la Ordenanza Municipal NQ 11713. 
Determínese que el periodo citado en el articulo 
precedente, expira el 30/07/2016. Por la Dirección 
Municipal de Transporte Notifíquese al interesado, 
que deberá dar cumplimiento al pago de la tasa 

por renovación de licencia, establecido en la 

Ordenanza Tarifaria vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 371/2011: Renuévase la licencia 

de Taxi, identificada-con el número de Interno 
071/15, Licencia Comercial Nº 14413 a favor del 
Sr Cuevas, Mario, por el término de (5) años de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 26º) 
de la Ordenanza Municipal Nº 11713. Determínese 

que el periodo citado en el articulo precedente, 
expira el 20/08/2016. Por la Dirección Municipal de 
Transporte Notifíquese al interesado, que deberá 

dar cumplimiento al pago de la tasa por renovación 

de licencia, establecido en la Ordenanza Tarifaria 
vigente. 
 
DISPOSICIÓN Nº 372/2011: Renuévase la licencia 

de Remisse, identificada con el número de Interno 

243, a favor del Sr Victoriano, Patricio Enrique, por 
el término de (5) años de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 7º) de la Ordenanza 
Municipal Nº 10984. Determínese que el periodo 

citado en el articulo precedente, expira el 
10/01/2017. Por la Dirección Municipal de 

Transporte Notifíquese al interesado, que deberá 

dar cumplimiento al pago de la tasa por renovación 

de licencia establecido en la Ordenanza Tarifaria 
vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 373/2011: Renuévase la licencia 

de Remisse, identificada con el número de Interno 

057, a favor del Sr Michelena, Walter Daniel 
Alfredo, por el término de (5) años de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 7º) de la 
Ordenanza Municipal Nº 10984. Determínese que 
el periodo citado en el articulo precedente, expira 
el 30/05/2015. Por la Dirección Municipal de 

Transporte Notifíquese al interesado, que deberá 

dar cumplimiento al pago de la tasa por renovación 

de licencia, establecido en la Ordenanza Tarifaria 
vigente.- 
 
DISPOSICIÓN Nº 374/2011: Prorroga hasta el día 

31 de marzo del 2012, las habilitaciones otorgadas 
en carácter de Provisorias, a los licenciatarios de 

Taxis, que fueron adjudicados bajo la Ordenanza 
Municipal Nº 10987, de conformidad a lo 
considerandos citado.
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ORDENANZAS  COMPLETAS 

 

SECCIÓN III 

 

CÓDIGO MUNICIPAL DE FALTAS 

 

ORDENANZA Nº 1 2 2 7 5  

VISTO: 

 

El Expediente Nº CD-012-T-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Tribunal Municipal- Juzgado de Faltas Nº 1 realiza una petición a este 

Cuerpo Colegiado, luego de haber analizado el Artículo 384º) de la Ordenanza N° 12028.- 

 

Que se advierte que la sanción prescripta no es clara y unívoca, y que ante el 

mismo hecho se sanciona con tres escalas de multa distintas.- 

 

Que es imprescindible contar con la aclaración sobre dicho artículo para la 

imputación de la contravención y el Juzgado de Faltas Nº 1 realiza la propuesta para proceder a la 

corrección del mencionado artículo.- 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento Interno del 

Concejo Deliberante, el Despacho Nº 010/2011 emitido por la Comisión Interna de Legislación General, 

Poderes, Peticiones, Reglamento y Recursos Humanos fue anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 

12/2011, el día 11 de agosto y aprobado por unanimidad en la Sesión Ordinaria Nº 13/2011, celebrada 

por el Cuerpo el 25 de agosto del corriente año.- 

 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la Carta 

Orgánica Municipal; 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
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ARTÍCULO 1°): MODIFÍCASE el Artículo 384º) de la Ordenanza Nº 12028, el que quedará redactado de 

la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 384º): FALTAS O DEFICIENCIAS REGLAMENTARIAS.-La Falta o deficiencia de pintura 

reglamentaria y/o de higiene en los vehículos afectados al transporte escolar, será sancionado con 

multa de 20 a 100 (VEINTE A CIEN) módulos.- 

 

ARTÍCULO 2°): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN; 

A LOS VEINTICINCO (25) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ONCE (Expediente Nº 

CD-012-T-2011. 

 

ES COPIA 

Omm. 

FDO) BURGOS 

PALLADINO.- 

 

La Ordenanza Nº 12275 ha sido Promulgada Tácitamente Art. 76º-Carta Orgánica Municipal 
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CONTRATACIONES 

 

ORDENANZA Nº 1 2 4 0 0  

 

V I S T O: 

 

El Expediente Nº CD-234-B-2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha Ordenanza oportunamente se aprobó la ejecución del Plan 

General de Pavimentación - Período 2003-2007, bajo el Régimen de Contribución por Mejoras.- 

 

Que los costos a cargo del frentista por cada metro cuadrado de asfalto, se 

encuentran desactualizados en relación a la evolución de los índices inflacionarios, toda vez que datan 

del año 2004.- 

 

Que en consecuencia, resulta necesario establecer un criterio más dinámico, a fin 

de determinar el costo de pavimento a cargo del frentista, en forma paralela a las variaciones 

porcentuales del índice del Costo de la Construcción.- 

 

Que complementariamente, se deben fijar las condiciones que deben regir las 

obras que se encuadrarán bajo la figura de Utilidad Pública y Pago Obligatorio a ejecutarse a partir del 

1° de Enero del 2012.- 

Que en cuanto a las empresas contratistas, resultará beneficioso que el Órgano 

Ejecutivo arbitre los medios necesarios para determinar la capacidad técnico-financiera, y antecedentes, 

que permitan obtener los mejores resultados, procurando además que las mismas ocupen mano de 

obra local en los términos y en un todo de acuerdo a la Ordenanza N° 11810 (BO1774 -25/06/2010, 

referente al régimen de promoción de las actividades económicas para la adquisición de bienes y la 

contratación de obras' y servicios en la Municipalidad de Neuquén.- 

 

Que el Concejo en Comisión emitió su Despacho Nº 10/2011 dictaminando 

aprobar el proyecto de Ordenanza que se adjunta, el cual fue tratado sobre Tablas y Aprobado en 

general por unanimidad y en particular por mayoría en la Sesión Extraordinaria N° 01/2011 celebrada 

por el Cuerpo 20 de diciembre del corriente año.- 

 

Por ello y en virtud a lo establecido por el Artículo 67°), inciso 1), de la Carta 

Orgánica Municipal; 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN 

 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

ARTICULO 1°): Las obras de pavimento a ejecutarse a partir del 01/01/2012, bajo el Régimen de 

Utilidad Pública y Pago Obligatorio, estarán sujetas a las disposiciones de la presente Ordenanza.- 

 

ARTICULO 2): DECLÁRASE de Utilidad Pública y Pago Obligatorio, condicionado al Registro de 

Oposición, en un todo de acuerdo a la normativa vigente, las obras de pavimento que el Órgano 

Ejecutivo Municipal realice en el ejido de la ciudad de Neuquén, las que comprenderán el proyecto 

ejecutivo, partes constitutivas del pavimento propiamente dicho, cordón cuneta, desagües pluviales, 

señalamiento y atenuadores de velocidad y obras complementarias, entre las cuales podrá considerarse 

la construcción de veredas en los casos que no existan.- 

 

ARTICULO 3°): El Órgano Ejecutivo Municipal individualizará los sectores declarados de Utilidad 

Pública y Pago Obligatorio, conforme al Plan Anual de Obra Pública, previstas en los respectivos 

presupuestos debiendo contar con los proyectos ejecutivos de la obra y cumplir con los recaudos 

establecidos en la normativa vigente.- 

 

ARTICULO 4°): El Órgano Ejecutivo Municipal deberá confeccionar el Proyecto Ejecutivo de la obra a 

realizar en cada sector, grupo o barrio a pavimentar, padrón de frentistas y lo relativo a la 

documentación referida a las contrataciones.- 

 

ARTICULO 5°): El Órgano Ejecutivo Municipal, deberá abrir registros de oposición por cada uno de los 

sectores involucrados, con comunicación fehaciente a cada uno de los posibles contribuyentes 

obligados al pago, en los términos de la normativa vigente.- 

 

ARTICULO 6°): La Municipalidad deberá hacerse cargo de los costos de las obras correspondientes a 

bienes de Dominio Público y Privado Municipal.- 

 

ARTICULO 7°): El precio a abonar por el frentista resultará de aplicar al costo de la ejecución de la 

obra, un descuento de hasta el 30% (treinta por ciento), dividido por los metros cuadrados a ejecutar y 

prorrateado entre los beneficiarios en un todo de acuerdo a la normativa vigente.- 

 

ARTICULO 8°): ENTIÉNDASE por contribuyentes al pago a todos los responsables de los inmuebles 

frentistas a la obra, según normativa vigente.- 
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ARTICULO 9°): El Órgano Ejecutivo Municipal podrá exigir el pago de la obra a los frentistas, una vez 

que el grupo de arterias correspondientes se encuentren pavimentadas y liberadas al tránsito, y 

establecer un régimen de pago voluntario con los beneficios que establece la normativa vigente.- 

 

ARTICULO 10
o
): El Órgano Ejecutivo Municipal podrá fijar formas de pago en un todo de acuerdo a la 

normativa vigente y otorgar planes especiales, previo estudio socio-económico de cada beneficiario en 

particular, pudiendo establecer la suspensión del cobro de obras por contribución por mejoras originadas 

en diferentes obras de pavimento, por períodos de hasta dos (2) años, cesando este beneficio en caso 

de transmisión de dominio por cualquier título o cuando el o los beneficiarios hayan mejorado su 

situación económica.- 

 

ARTICULO 11
o
): Para el cumplimiento de la presente, deberá aplicarse la Ordenanza N° 11810 referida 

al régimen de promoción de las actividades económicas para la adquisición de bienes y la contratación 

de obras y servicios en la Municipalidad de Neuquén.- 

 

ARTICULO 12
o
): Las obras, cuyo procedimiento licitatorio se encontrara iniciado a la fecha de 

promulgación de la presente ordenanza, quedarán exceptuadas de la misma.- 

 

ARTICULO 13
o
): La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza será la Secretaría de Obras 

Públicas o la que en el futuro la reemplace.- 

 

ARTICULO 14
o
): DERÓGASE la Ordenanza Nº 9939.- 

 

ARTICULO 15
o
): COMUNIQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN; 

A LOS VEINTE (20) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE (Expediente Nº CD-

234-B-2011).- 

 

ES COPIA 

Omm 

FDO): CONTARDI 

SPINA.- 
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DECRETO Nº 0 0 2 1  

NEUQUÉN, 10 ENE 2012 

 

V I S T O: 

 

La Ordenanza Nº 12400 sancionada por el Concejo Deliberante el día 20 de 

diciembre de 2011 -en general por unanimidad y en particular por mayoría-; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en 

proceder a su promulgación conforme lo establece el Artículo 85º), Inciso 5), de la Carta Orgánica 

Municipal; 

 

Por ello: 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la Nº 12400, sancionada por el Concejo Deliberante 

con fecha 20 de diciembre de 2011, por la cual se declara de Utilidad Pública y Pago Obligatorio, 

condicionado al Registro de Oposición, en un todo de acuerdo a la normativa vigente, las obras de 

pavimento que el Órgano Ejecutivo Municipal realice en el ejido de la ciudad de Neuquén desde el día 

01 de enero de 2012; se autoriza al Órgano Ejecutivo Municipal a individualizar los sectores pertinentes, 

conforme al Plan Anual de Obra Pública; y se deroga la Ordenanza Nº 9939; y cúmplase de 

conformidad.- 

 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación; y de 

Obras Públicas.- 

 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- ( Expte. CD Nº 234-B-11).- 

GD.- 

ES COPIA.- 

FDO) QUIROGA 

BERMUDEZ  

AMERIO.- 
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DECRETOS COMPLETOS 

 

GOBIERNO  

ATRIBUTOS 

 
 

DECRETO Nº 0 0 0 1  

NEUQUÉN, 03 ENE 2012 

V I S T O: 

El fallecimiento del señor Gobernador de la Provincia de Río Negro, Dr. Carlos 

Ernesto Soria, ocurrido el día 01 de enero de 2012 y el Decreto Provincial Nº 0001/12; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la norma legal mencionada, el Gobierno de la Provincia del 

Neuquén declaró duelo provincial por el término de siete días en honor a la memoria del señor 

Gobernador de la Provincia de Río Negro, Dr. Carlos Ernesto Soria, permaneciendo las Banderas 

Nacional y Provincial, durante ese lapso, izadas a media asta en todos los edificios públicos, como 

asimismo, disponiendo un minuto de silencio en todos aquellos actos públicos que se realicen durante 

ese lapso; 

 

Que en su prolífica trayectoria política, el Dr. Soria ocupó diversos cargos a nivel 

nacional y provincial, culminando con el de primer mandatario de la provincia de Río Negro, asumiendo 

el pasado 10 de diciembre de 2011; 

 

Que vivió la política con intensidad, entendiéndola como herramienta para 

transformar la realidad; y se destacó su militancia y compromiso social; 

 

Que el trágico fallecimiento del Dr. Carlos Soria ha conmocionado a la comunidad 

valletana, expresando este Municipio la más profunda condolencia a sus familiares, compañeros y 

pueblo rionegrino todo ante tan lamentable pérdida; 

 

Que corresponde el dictado de la norma legal respectiva; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) ADHERIR al Decreto Nº 0001/12, mediante el cual el Gobierno de la Provincia del Neuquén 

declaró duelo provincial por el término de siete días a partir del 01 de enero de 2012, en honor a la 
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memoria del señor Gobernador de la Provincia de Río Negro, Dr. CARLOS ERNESTO SORIA, con 

motivo de su fallecimiento ocurrido el día 01 de enero del año en curso, permaneciendo las Banderas 

Nacional, Provincial y Municipal durante ese lapso, izadas a media asta en los edificios públicos, y 

disponiéndose un minuto de silencio en todos los actos públicos que se realicen durante el duelo; de 

acuerdo a los considerandos del presente Decreto.- 

 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación; y de 

Gobierno.- 

 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- 

GP.- 

ES COPIA.- 

FDO) QUIROGA  

    BERMUDEZ  

INAUDI.- 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL 

 
 

DECRETO Nº 1 6 3 1  

NEUQUÉN, 27 DIC 2011 

V I S T O: 

El Expediente OE Nº 12471-M-11, originado en la Nota Nº 42/11 de la Dirección 

de Formulación y Gestión Presupuestaria -Dirección Municipal de Finanzas y Presupuesto- por la cual 

eleva proyecto de decreto de prórroga del Presupuesto para el Ejercicio 2012; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el proyecto de Presupuesto del Ejercicio 2012 fue presentado en tiempo y 

forma mediante Expediente OE Nº 10527-M-11 en el Concejo Deliberante, el cual será reformulado por 

la nueva gestión de gobierno, efectuándose una nueva presentación; 

 

Que el Artículo 121º) de la Carta Orgánica Municipal establece que si al 1º de 

enero no se hubiera aprobado el Presupuesto del Ejercicio, se considerará prorrogado provisoriamente 

el del año anterior; 

Que la situación expuesta precedentemente se dará al inicio del Ejercicio 

Financiero del año 2012; 

Que teniendo en cuenta que a la fecha no se ha dictado la Ordenanza de 

Administración Financiera y Control a regir en el ámbito municipal, resulta de aplicación supletoria lo 

normado en la Ley Provincial Nº 2141; 

 

Que el Artículo 12º) de dicha Ley prevé que, en caso de no haberse sancionado 

la Ley de Presupuesto para el Ejercicio, se continuará con el que se encontraba vigente al cierre del 

anterior, al solo efecto de asegurar la prestación de los servicios y la continuidad de los planes y 

acciones de obras y programas proyectados por el Poder Ejecutivo; 

 

Que la reglamentación del Artículo 12º), aprobada por Decreto Provincial Nº 

2758/95, dispone los mecanismos de ajuste a introducir en las partidas de recursos y gastos para las 

previsiones del nuevo Ejercicio; 

 

Que tomó conocimiento el señor Subsecretario de Hacienda; 

 

Que el señor Secretario de Economía y Hacienda eleva las actuaciones a la 
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Dirección Municipal de Despacho para el dictado de la norma legal correspondiente;  

 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

 

D E C R E T A: 

 

Artículo 1°) PRORROGAR a partir del 1º de enero de 2012, el Presupuesto General de la 

Administración Pública Municipal vigente al 31 de diciembre de 2011, con las adecuaciones establecidas 

en el presente Decreto.- 

 

Artículo 2°) AUTORIZAR a la Secretaría de Economía y Hacienda a efectuar las adecuaciones de las 

partidas del Presupuesto de la Administración Municipal, de acuerdo a las pautas fijadas por el Artículo 

12º) de la Ley Provincial N° 2141 de Administración Financiera y Control, reglamentado por el Decreto 

Provincial N° 2758/95.- 

 

Artículo 3°) FACULTAR a la Subsecretaría de Hacienda a impartir las instrucciones que correspondan 

a fin de programar la ejecución de los gastos y la efectivización de los pagos, con las previsiones de los 

recursos a ingresar durante el Ejercicio 2012. Las cuotas se determinarán teniendo en consideración las 

necesidades de las áreas compatibilizadas con las disponibilidades de recursos, que para el mismo 

período disponga la Subsecretaría de Hacienda.- 

 

Artículo 4°) ESTABLECER que a partir del 1º de enero de 2012, regirán las imputaciones 

presupuestarias codificadas de acuerdo a la nueva estructura funcional aprobada mediante Ordenanza 

Nº 12398.- 

 

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Coordinación; y de 

Economía y Hacienda.- 

 

Artículo 6°) REGÍSTRESE, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de 

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- 

Sds.- 

 

ES COPIA. 

 

FDO) QUIROGA  

BERMUDEZ  

ARTAZA.- 
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RESOLUCIONES COMPLETAS 

 

RESOLUCIÓN Nº 0 0 0 8  

NEUQUÉN, 05 ENE 2012 

V I S T O: 

 

El Decreto Nº 1631 de fecha 27/12/2011, mediante el cuál se prorroga a partir del 1º de 

Enero del año 2012, el Presupuesto General de la Administración Pública Municipal, vigente al 31 de 

Diciembre de 2011; tal lo dispuesto en el Artículo 121º) de la Carta Orgánica Municipal; con las 

adecuaciones que dispone el Artículo 12º) del Decreto Provincial Nº 2758/95, reglamentario de la Ley Nº 

2141 de Administración Financiera y Control, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el Artículo 2º) del Decreto Nº 1631 del 27/12/2011, se autoriza a esta 

Secretaría de Economía y Hacienda, a realizar las adecuaciones de las partidas del Presupuesto de la 

Administración Pública Municipal; teniendo en cuenta las pautas fijadas en el Artículo 12°) del Decreto 

Provincial Nº 2758/95 reglamentario de la Ley Nº 2141 de Administración Financiera y Control, vigente 

de manera supletoria en el ámbito municipal; 

 

Que el artículo 12º) del mencionado Decreto Provincial, dispone realizar los ajustes 

correspondientes en las partidas de Recursos y Gastos del Presupuesto que se prorroga, teniendo en 

cuenta las previsiones del nuevo Ejercicio que comienza, a fin de asegurar la continuidad de la 

prestación de los servicios a la comunidad, y el Plan General de Gobierno; 

 

Que el Presupuesto que se prorroga contiene la estructura programática aprobada por 

Ordenanza N° 12398 del 6/12/2011; 

 

Que en este Presupuesto, se ha respetado el límite previsto en el artículo 12 anteúltimo 

párrafo del Decreto "Provincial Nº 2758/95 reglamentario de la Ley 2141 de Administración Financiera y 

Control, no superando el total del Proyecto de Presupuesto General presentado en el Concejo 

Deliberante con fecha 31/10/2011 mediante Expediente Nº OE/10527/M/2011; 

 

Que las estimaciones de ingresos fueron previstas teniendo en cuenta, la Ordenanza N° 

12394; que establece la Tarifaria vigente para el año 2012; 

 

Por: 
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EL SEÑOR SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°): ESTIMASE en la suma de Pesos SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 675.576.000) el Cálculo de Recursos del Presupuesto General 

prorrogado para el Ejercicio 2012, con el detalle indicado en la Parte I Anexo I que forma parte del 

presente. 

 

ARTICULO 2°): ESTIMASE en la suma de Pesos SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($ 675.576.000) el Presupuesto General de Gastos de la 

Administración Municipal, prorrogado para el Ejercicio 2012, con el detalle indicado en la Parte II, 

Anexos I, II y III que forman parte de la presente. 

 

ARTICULO 3°) REGÍSTRESE, cúmplase de conformidad, dése al D.M. y B.M. y oportunamente 

Archívese. 

 

ES COPIA 

 

FDO) ARTAZA.- 
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

RESOLUCIÓN Nº 0 0 0 9  

NEUQUÉN, 05 ENE 2012 

V I S T O: 

El Decreto N° 1554 del 23/12/2010, y la Resolución Nº 10 del 3/01/2011, mediante los 

cuales se prorroga el Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2011, con las 

adecuaciones permitidas por la Ley Provincial N° 2141 de Administración Financiera y Control, de 

aplicación supletoria en el ámbito municipal, y el expediente OE/12421/M/2011 y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante las normas legales mencionadas precedentemente, se prorroga el 

Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2011; 

 

Que por Expediente OE/12421/M/2011, la Subsecretaría de Obras Públicas, solicita realizar 

una adecuación presupuestaria en el Plan anual de Obra Pública del Presupuesto prorrogado vigente, 

en el Servicio Administrativo Unidad de Gestión del Habitat, Proyecto: "Programa de autogestión 

asistida" con el propósito de modificar los créditos de las Obras: "Redeterm. Precios Constr. 70 

Viviendas Progr. Inclusión Social Etapa I Gran Neuquén Norte" y "Redeterm. Precios Constr. 60 

Viviendas Progr. Inclusión Social Valentina Sur Etapa I", -y proceder a liquidar los certificados 

complementarios que se tramitan en los expedientes OE/2372/H/2010 y OE/2373/H/2010; 

 

Que el artículo 8°) de la Ordenanza N° 11.939 aprobatoria del Presupuesto del Ejercicio 

2010, Decreto Nº 1252 del 13/10/2010, prorrogado para el presente mediante Decreto N° 1554 del 

23/12/2010; faculta al Órgano Ejecutivo a disponer reestructuraciones y/o modificaciones del 

Presupuesto aprobado, por hasta un 5% del total del monto autorizado a gastar, no pudiendo 

reestructurar cada actividad por más de $ 500.000; 

 

Que en la presente adecuación presupuestaria se modifican créditos en la Partida Principal 

"Obra Pública", del Proyecto: "Obras Financ. Art. 6°) Ley 2615 (Ord. N° 11730)", sin alterar su monto 

total; 

 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11°) de la Ordenanza Nº 11.939 

corresponde comunicar al Concejo Deliberante de la Ciudad de Neuquén, para que tome conocimiento; 

 

Que la Secretaría de Obras Públicas, remite los actuados a la Dirección Municipal de 

Despacho para el dictado de la norma legal pertinente; 
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Por ello: 

 

EL SR. SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

 

RESUELVE: 

 

 

 

FDO) Lic. SILVIA CONTI.- 

 


